
SEPCI SUBSEPCI

Miembro operativo 1 del Subcomité de Ética y Prevención de 
Conflicto de Interés del TecNM Tlalpan

Funciones de los miembros del

2. Dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios para dar 
seguimiento a los asuntos que se le sometan, recabar 

la información necesaria y solicitar la colaboración 
y apoyo que consideren oportunos

 

3. Cuidar que las 
actividades del subcomité se 

realicen con apego a la 
normatividad aplicable

4. Participar activamente en el subcomité 
en que participen a fin de que su criterio 
contribuya a la mejor toma de decisiones

 

5. Hacer uso responsable de
la información a la que

tengan acceso
 

6. En cualquier asunto en el que tuviere o 
conociere de un posible conflicto de interés, 

personal o de alguno de los demás miembros del 
subcomité, deberá manifestarlo por escrito, y el 

que tuviere el conflicto, abstenerse de toda 
intervención

7. Capacitarse en los temas
propuestos por la Unidad

Especializada en Ética y Prevención
de Conflictos de Interés o carácter

institucional

 

Cumplir y promover el 
cumplimiento del Código 
de Ética y el Código de 

Conducta

1.


